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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de abril de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 00145/INFOEM/IP/RR/2022 y 00146/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo será el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fechas trece y veinte de diciembre de dos mil veintiuno el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01026/TLALNEPA/IP/2021 y 01042/TLALNEPA/IP/2021 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Número de solicitud de información
	Solicitud de información

	01026/TLALNEPA/IP/2021
	“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, cuarto y quinto párrafos, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12, 13 y 70 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 11, 12 y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los artículos; 13, 23 fracciones VII y VIII, 25 segundo párrafo, 26, 27 segundo párrafo, 28, 31 último párrafo, 56, 64, 68 y 69 de la Ley Agraria, 6°, 8°, 14, 17, 18, 47, 48, 49, 50, 58, 60, 61, 62 y 63 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, al punto 4 del orden del día de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2019-2021 de fecha 23 de mayo de 2019, a los numerales; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 de los Lineamientos Técnicos Operativos del Programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” para la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ejido de San Juan Ixhuatepec del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, a las Clausulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DECIMA del Convenio de Concertación celebrado entre el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México el 16 de junio de 2019, al tríptico repartido por personal del Ayuntamiento de Tlalnepantla, en las comunidades beneficiadas por el programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” el cual se adjunta a la presente solicitud de información pública, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 1.- EL ACTA O LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”. 2.- LA ESCRITURA O LAS ESCRITURAS DE LA FE DE HECHOS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JAUN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar” ELABORADAS POR EL (O LOS) NOTARIO(S) PUBLICO(S), CONTRATADO(S) PARA TAL EFECTO. 3.- EL ACUSE O LOS ACUSES DE RECIBIDO POR PARTE DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DEL EXPEDIENTE O LOS EXPEDIENTES INGRESADOS AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y QUE CONTIENEN LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JAUN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, ETC. 4.- EL RECIBO O LOS RECIBOS DEL PAGO O LOS PAGOS DE DERECHOS DE LA EXPEDICION DE LOS TITULOS DE PROPIEDAD DE LOS 2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL POR SU TITULO DE PROPIEDAD DE SOLAR URBANO. 5.- LA RESPUESTA EMITIDA O LAS RESPUESTAS EMITIDAS POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE LA CALIFICACION O CALIFICACIONES DE LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, DE CONFORMIDAD AL NUMERO DE TRAMITE O A LOS NUMEROS DE TRAMITE REALIZADOS PARA TAL EFECTO.” (sic)

	01042/TLALNEPA/IP/2021
	[bookmark: _GoBack]“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, cuarto y quinto párrafos, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12, 13 y 70 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 11, 12 y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los artículos; 13, 23 fracciones VII y VIII, 25 segundo párrafo, 26, 27 segundo párrafo, 28, 31 último párrafo, 56, 64, 68 y 69 de la Ley Agraria, 6°, 8°, 14, 17, 18, 47, 48, 49, 50, 58, 60, 61, 62 y 63 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, al punto 4 del orden del día de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2019-2021 de fecha 23 de mayo de 2019, a los numerales; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 de los Lineamientos Técnicos Operativos del Programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” para la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ejido de San Juan Ixhuatepec del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, a las Clausulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DECIMA del Convenio de Concertación celebrado entre el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México el 16 de junio de 2019, al tríptico repartido por personal del Ayuntamiento de Tlalnepantla, en las comunidades beneficiadas por el programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” el cual se adjunta a la presente solicitud de información pública, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 1.- EL ACTA O LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS u LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, de conformidad con lo estipulado en el artículo 92 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2.- LA ESCRITURA O LAS ESCRITURAS DE LA FE DE HECHOS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JAUN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar” ELABORADAS POR EL (O LOS) NOTARIO(S) PUBLICO(S), CONTRATADO(S) PARA TAL EFECTO. 3.- EL ACUSE O LOS ACUSES DE RECIBIDO POR PARTE DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DEL EXPEDIENTE O LOS EXPEDIENTES INGRESADOS AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y QUE CONTIENEN LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, ETC. de conformidad con lo estipulado en el artículo 92 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 4.- EL RECIBO O LOS RECIBOS DEL PAGO O LOS PAGOS DE DERECHOS HECHOS A FAVOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL POR LA EXPEDICION DE LOS TITULOS DE PROPIEDAD DE LOS 2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL POR SU TITULO DE PROPIEDAD DE SOLAR URBANO. 5.- LA RESPUESTA EMITIDA O LAS RESPUESTAS EMITIDAS POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE LA CALIFICACION O CALIFICACIONES DE LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, DE CONFORMIDAD AL NUMERO DE TRAMITE O A LOS NÚMEROS DE TRAMITE REALIZADOS PARA TAL EFECTO.” (sic)



SEGUNDO. De las respuestas del sujeto obligado
En fecha catorce de enero de dos mil veintidós el sujeto obligado dio contestación a través del SAIMEX a las solicitudes de información, manifestando lo siguiente:

	Número de solicitud de información
	Respuesta a la solicitud de información

	01026/TLALNEPA/IP/2022
	“Se anexa respuesta respectiva” (SIC), adjuntando los archivos electrónicos en PDF, denominados: “RESP_SAIMEX_01026_TESORERO” y “RESP_SAIMEX_01026_D_URBANO”

	01042/TLALNEPA/IP/2022
	“Se anexa respuesta respectiva” (SIC), adjuntando los archivos electrónicos en PDF, denominados: “RESP_TESORERIA_SAIMEX_01042” y “RESP_SAIMEX_01042_D_URBANO”



Documentos en formato que serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fechas quince de enero de dos mil veintidós, el ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 00145/INFOEM/IP/RR/2022 y 00146/INFOEM/IP/RR/2022 aduciendo lo siguiente:

	Número de solicitud de información
	Número de Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	01026/TLALNEPA/IP/2021
	00146/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no fundamenta, ni motiva la respuesta emitida.” (sic)
	“La falta de fundamentación y motivación adecuada en su respuesta es porque; 1.- Al tratar de motivar la inexistencia de la información pública solicitada, los sujetos obligados omiten lo señalado en el artículo 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 19 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2.- Al tratar de justificar la no competencia, en el caso del Tesorero Municipal, omite lo señalado en los numerales 34 y 26 de los Lineamientos Técnicos Operativos del Programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” donde el Departamento de Tenencia de la Tierra solicita recursos (a la Tesorería Municipal) para el pago de los derechos de los títulos de propiedad ante el Registro Agrario Nacional, dependencia que debió de haberle entregado, al Departamento de Tenencia de la Tierra, los respectivos recibos que demuestren el pago realizado y a su vez, Tesorería justifique ante el OSFEM la erogación ejercida, por lo que incumple lo señalado en los artículo 19 y 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 19 y 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 3.- Al remitirme al Registro Agrario Nacional y/o al Núcleo Agrario Ejidal de San Juna Ixhuatepec para solicitar la información requerida (Oficio DDU/41/2022), la Directora de Desarrollo Urbano, omite la responsabilidad que tiene el Departamento de Tenencia de la Tierra y los demás funcionarios municipales, según los numerales 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 de los Lineamientos Técnicos Operativos del Programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” para la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ejido de San Juan Ixhuatepec del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, a las Clausulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DECIMA del Convenio de Concertación celebrado entre el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México el 16 de junio de 2019, omitiendo también que fueron ejercidos para este programa más de 11 millones de pesos de la Hacienda Pública Municipal y sin haberse entregado título de propiedad alguno” (sic)

	01042/TLALNEPA/IP/2021
	00145/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no fundamenta, ni motiva la respuesta emitida.” (sic)
	“La falta de fundamentación y motivación adecuada en su respuesta es porque; 1.- Al tratar de motivar la inexistencia de la información pública solicitada, los sujetos obligados omiten lo señalado en el artículo 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 19 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2.- Al tratar de justificar la no competencia, en el caso del Tesorero Municipal, omite lo señalado en los numerales 34 y 26 de los Lineamientos Técnicos Operativos del Programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” donde el Departamento de Tenencia de la Tierra solicita recursos (a la Tesorería Municipal) para el pago de los derechos de los títulos de propiedad ante el Registro Agrario Nacional, dependencia que debió de haberle entregado, al Departamento de Tenencia de la Tierra, los respectivos recibos que demuestren el pago realizado y a su vez, Tesorería justifique ante el OSFEM la erogación ejercida, por lo que incumple lo señalado en los artículo 19 y 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 19 y 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 3.- Al remitirme al Registro Agrario Nacional y/o al Núcleo Agrario Ejidal de San Juna Ixhuatepec para solicitar la información requerida (Oficio DDU/41/2022), la Directora de Desarrollo Urbano, omite la responsabilidad que tiene el Departamento de Tenencia de la Tierra y los demás funcionarios municipales, según los numerales 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 de los Lineamientos Técnicos Operativos del Programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” para la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ejido de San Juan Ixhuatepec del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, a las Clausulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DÉCIMA del Convenio de Concertación celebrado entre el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México el 16 de junio de 2019, omitiendo también que fueron ejercidos para este programa mas de 11 millones de pesos de la Hacienda Publica Municipal y sin haberse entregado titulo de propiedad alguno.” (sic)



CUARTO. Del turno de los recursos de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante el recurso de revisión número 00145/INFOEM/IP/RR/2022, le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; y el recurso de revisión 00146/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado a la ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas dos, tres, cuatro y ocho de febrero de dos mil veintidós, determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

En la Tercera Sesión Ordinaria del veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, de los recursos de revisión 00145/INFOEM/IP/RR/2022 y Acumulado, se advierte que el Sujeto Obligado remitió informe justificado el cual se puso a la vista del recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniese en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, asimismo, se hace constar que el particular no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, mediante acuerdo de fecha nueve de marzo del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda, hasta por un periodo de quince días hábiles, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:
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	“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, cuarto y quinto párrafos, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12, 13 y 70 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 11, 12 y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los artículos; 13, 23 fracciones VII y VIII, 25 segundo párrafo, 26, 27 segundo párrafo, 28, 31 último párrafo, 56, 64, 68 y 69 de la Ley Agraria, 6°, 8°, 14, 17, 18, 47, 48, 49, 50, 58, 60, 61, 62 y 63 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, al punto 4 del orden del día de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2019-2021 de fecha 23 de mayo de 2019, a los numerales; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 de los Lineamientos Técnicos Operativos del Programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” para la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ejido de San Juan Ixhuatepec del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, a las Clausulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DECIMA del Convenio de Concertación celebrado entre el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México el 16 de junio de 2019, al tríptico repartido por personal del Ayuntamiento de Tlalnepantla, en las comunidades beneficiadas por el programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” el cual se adjunta a la presente solicitud de información pública, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 

1.- EL ACTA O LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”. 







2.- LA ESCRITURA O LAS ESCRITURAS DE LA FE DE HECHOS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JAUN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar” ELABORADAS POR EL (O LOS) NOTARIO(S) PUBLICO(S), CONTRATADO(S) PARA TAL EFECTO. 

3.- EL ACUSE O LOS ACUSES DE RECIBIDO POR PARTE DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DEL EXPEDIENTE O LOS EXPEDIENTES INGRESADOS AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y QUE CONTIENEN LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JAUN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, ETC. 







4.- EL RECIBO O LOS RECIBOS DEL PAGO O LOS PAGOS DE DERECHOS DE LA EXPEDICION DE LOS TITULOS DE PROPIEDAD DE LOS 2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL POR SU TITULO DE PROPIEDAD DE SOLAR URBANO.



 5.- LA RESPUESTA EMITIDA O LAS RESPUESTAS EMITIDAS POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE LA CALIFICACION O CALIFICACIONES DE LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, DE CONFORMIDAD AL NUMERO DE TRAMITE O A LOS NUMEROS DE TRAMITE REALIZADOS PARA TAL EFECTO.” (sic)
	“DE CONFORMIDAD CON los artículos 4, cuarto y quinto párrafos, 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12, 13 y 70 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 11, 12 y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los artículos; 13, 23 fracciones VII y VIII, 25 segundo párrafo, 26, 27 segundo párrafo, 28, 31 último párrafo, 56, 64, 68 y 69 de la Ley Agraria, 6°, 8°, 14, 17, 18, 47, 48, 49, 50, 58, 60, 61, 62 y 63 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, al punto 4 del orden del día de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2019-2021 de fecha 23 de mayo de 2019, a los numerales; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 de los Lineamientos Técnicos Operativos del Programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” para la Regularización de la Tenencia de la Tierra del Ejido de San Juan Ixhuatepec del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, a las Clausulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y DECIMA del Convenio de Concertación celebrado entre el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México el 16 de junio de 2019, al tríptico repartido por personal del Ayuntamiento de Tlalnepantla, en las comunidades beneficiadas por el programa “Seguridad del Patrimonio Familiar” el cual se adjunta a la presente solicitud de información pública, por lo que solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 

1.- EL ACTA O LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS u LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, de conformidad con lo estipulado en el artículo 92 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

2.- LA ESCRITURA O LAS ESCRITURAS DE LA FE DE HECHOS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JAUN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar” ELABORADAS POR EL (O LOS) NOTARIO(S) PUBLICO(S), CONTRATADO(S) PARA TAL EFECTO. 

3.- EL ACUSE O LOS ACUSES DE RECIBIDO POR PARTE DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DEL EXPEDIENTE O LOS EXPEDIENTES INGRESADOS AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y QUE CONTIENEN LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, ETC. de conformidad con lo estipulado en el artículo 92 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

4.- EL RECIBO O LOS RECIBOS DEL PAGO O LOS PAGOS DE DERECHOS HECHOS A FAVOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL POR LA EXPEDICION DE LOS TITULOS DE PROPIEDAD DE LOS 2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL POR SU TITULO DE PROPIEDAD DE SOLAR URBANO. 

5.- LA RESPUESTA EMITIDA O LAS RESPUESTAS EMITIDAS POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE LA CALIFICACION O CALIFICACIONES DE LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES CELEBRADAS POR EL NUCLEO AGRARIO EJIDAL DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS (2, 171 BENEFICIARIOS Y LOS CUALES SE ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL SU TITULO DE PROPIEDAD), CON LOS RESPECTIVOS ANEXOS QUE DEBEN CONTENER LISTADOS CON NOMBRE, PLANOS RESPECTIVOS CON LOTE MANZANA, ZONA Y CALLE O AVENIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “Seguridad del Patrimonio Familiar”, DE CONFORMIDAD AL NUMERO DE TRAMITE O A LOS NÚMEROS DE TRAMITE REALIZADOS PARA TAL EFECTO.” (sic)



Para lo cual el sujeto obligado informó mediante oficio número DDU/41/2022, de fecha 11 de enero de 2022, signado por la Arquitecta Erika Rosaura López Juárez, en su carácter de Directora de Desarrollo Urbano del municipio de Tlalnepantla de Baz, lo siguiente:

[image: ]

[image: ]


Por su parte el Lic. Claudio David Ogawa Hernández Jefe de Departamento de Tenencia de la Tierra y Control del Crecimiento Humano, informó lo siguiente:
[image: ]


Como podemos observar el sujeto obligado refirió que después de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos del sujeto habilitado, al respecto, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas, a la fecha no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es que se considera que las respuestas dan atención a las solicitudes de información01026/TLALNEPA/IP/2021 y 01042/TLALNEPA/IP/2021.

Cabe destacar que el sujeto obligado no es el encargado de administrar la información solicitada, pues como lo refiere le corresponde al Registro Agrario Nacional (RAN), de acuerdo a la Gaceta, tal como se observa en el procedimiento establecido en la Gaceta Municipal número 22, de fecha 31 der mayo de 2019, como se aprecia a continuación:
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Como podemos apreciar, en la contestación primigenia el sujeto obligado refirió a la autoridad que podía generar la información solicitada, y que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en las oficinas del Departamento de Tenencia de la Tierra y Control del Crecimiento Humano, no se localizó la información.

Sin embargo del texto de la Gaceta en comento se aprecia que el Municipio erogó recursos necesarios dentro del presupuesto asignado para subsidiar el trámite para la expedición del título de propiedad por parte del Registro Agrario Nacional, considerándose que dentro del polígono irregular se cuenta con aproximadamente 5000 lotes, destinándose en consecuencia un apoyo de $5,500 (CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MN), es decir, se creó un padrón o listado de los ciudadanos que recibieron dicha cantidad erogada por el municipio, y que independientemente que se registrara en el Registro Agrario Nacional, la erogación del municipio ocurrió de acuerdo a la Gaceta en estudio, sin embargo, después de una nueva búsqueda en los archivos de la Tesorería y de la Dirección de Desarrollo Urbano, no se localice dicha información deberá emitirse acuerdo de inexistencia de conformidad con los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia Local vigente. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términso del Considerando Cuarto de la presente resolución, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información pública números: 01026/TLALNEPA/IP/2021 y 01042/TLALNEPA/IP/2021; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 01026/TLALNEPA/IP/2021 y 01042/TLALNEPA/IP/2021, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Documento donde conste el padrón o listado de los ciudadanos que recibieron la cantidad descrita en la Gaceta Municipal número 22, de fecha 31 de mayo de 2019, erogada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

En caso de no localizar la información referida en el punto uno (1), previa búsqueda razonable y exhaustiva, el sujeto obligado deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/ROA
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dos mil veintidés en sus articulos que comprenden del 278 al 296 de ese ordenamiento y demas
disposiciones aplicables al caso concreto, asi como en la Gaceta Municipal nimero 22 (segunda
seccion) de fecha treinta y uno de mayo del afio dos mil diecinueve mediante la cual fue aprobada el
Programa "Seguridad del Patrimonio Familiar” para la Regularizacion de la Tenencia de la Tierra del
Ejido San Juan Ix:uatepec, misma que se agrega al presente oficio (ANEXO UNO) me permito
informarle lo siguiente

Con referencia al punto sefialado con el numeral 1, mediante el cual se requieren EL ACTA O LAS
ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES. EN LAS CUALES SE
ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS, me permito informarle
que se realizé una busqueda exhaustiva de la documentacién sefialada con anterioridad dentro de los
archivos de la Direccién de Desarrollo Urbano asi como del Departamento de Tenencia de la Tierra y
Control de Crecimiento Urbano, en la cual como resultado, NO se localizé algun tipo de informacién
que coincida con lo requerido.

Asimismo, en cuanto al numeral 2 que sefiala LA ESCRITURA O LAS ESCRITURAS DE LA FE DE
HECHOS DE LAS ASAMBLEAS DE FORMALIDADES ESPECIALES EN LAS CUALES SE
ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS, al respecto le informo

» 4
PLAZA DR. GUSTAVO BAZ S/N, TLAINEPANTLA CENTRO, C.P. 54000 ESTADO DE MEXICK
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que se llevo a cabo una busqueda exhaustiva en los archivos de la Direccién de Desarrolio Urbano asi
como del Departamento de Tenencia de la Tierra y Control de Crecimiento Urbano, sin embargo, no
fue localizado algun documento que coincida con lo requerido y sefialado con anterioridad

Por lo que respecta al punto 3, mediante el cual solicita EL ACUSE O LOS ACUSES DE RECIBIDO
POR PARTE DEL REGISTRO _AGRARIO NACIONAL EN LAS CUALES SE ASIGNARON LOS
SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS, se lleve a cabo una bisqueda exhaustiva
en los archivos de la Direccién de Desarrollo Urbano, asi como del Departamento de Tenencia de Ia
Tierra y Control de Crecimiento Urbano y no ha sido localizado algin documento que coincida con lo
solicitado. Sin embargo, tal como se expresa en su requerimiento, la informacién debera ser solicitada
en el Registro Agrario Nacional, en virtud de que dicha documentacion no se encuentra en esta
Direccion.

En cuanto a lo requerido en el punto 4, EL RECIBO O LOS RECIBOS DEL PAGO O LOS PAGOS DE
DERECHOS DE LA EXPEDICION DE LOS TITULOS DE PROPIEDAD, se llevé a cabo una busqueda
exhaustiva en los archivos de la Direccion de Desarrollo Urbano, asi como del Departamento de
Tenencia de la Tierra y Control de Crecimiento Urbano y no ha sido localizado algun documento que
coincida con lo solicitado. Sin embargo, tal como se expresa en su requerimiento “LOS CUALES SE
ENCUENTRA EN TRAMITE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL” |a informacion debera ser
solicitada en el Registro Agrario Nacional, en virtud de que no haber localizado l2 documentacion
sefialada en esta Direccién.

Finalmente, de acuerdo a lo requerido en el numeral 5 LA RESPUESTA EMITIDA O LAS
RESPUESTAS EMITIDAS POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN LAS CUALES SE
ASIGNARON LOS SOLARES URBANOS A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS, se llevé a cabo una
busqueda exhaustiva en los archivos de la Direccion de Desarrollo Urbano, asi como del Departamento
de Tenencia de la Tierra y Control de Crecimiento Urbano y no ha sido localizado algun documento que
coincida de conformidad a lo requerido. Sin embargo, derivado de lo peticionado, debera ser requerida
dicha informacion ante el Registro Agrario Nacional

Cabe mencionar que los tramites referentes a la iniciacion del proceso de regularizacion, a través de
solares urbanos, se realizan por parte del Nicleo Ejidal de San Juan Ixhuatepec, ante el Registro
Agrario Nacional, tal como se observa dentro del procedimiento que se describe en la Gaceta Municipal
nimero 22 (segunda seccién) de fecha treinta y uno de mayo del afio dos mil diecinueve mediante la
cual fue aprobada el Programa *Seguridad del Patrimonio Familiar” para la Regularizacion de la
Tenencia de la Tierra el Ejido San Juan Ixhuatepec, misma que se agrega al presente oficio (ANEXO
UNO)
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2022, Afo del Quincentensrio de Iz Fundecién de Teluca de Lerdo, Capitalcel Estodo de Méxicor. a
DEPARTAMENTO DE TENENCIA DE LA TIERRA
Y CONTROL DE CRECIMIENO URBANO.

TLALNEPANTLA DE BAZ, 04 DE ENERO DEL 2022
STTAM/DTTCCU/005/2022

ARQ. ERTKA ROSAURA LOPEZ JUAREZ
Directora de Desarrollo Urbano.
PRESENTE.

Por este medio reciba un cordial seludo, en relacién i oficlo DDU/015/2022, de fecha 03 de enero de 2022 en ¢l
‘ue solicia informacién con la inalidad de dar respuesta al ofic UTATM /03744/2021, solcitado por fa Unidad de.
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica Municpal con nimero de expediente derivado de fa salfctud vis
SAIMEX/01042/TLALNEPA/IP/2021, para lo cual recuieren fos siguiente:

Con referencia al punto sefielaco con el numerel 1,2, 3, 4 y 5 en los que se solica informacién sobre &l Programa
“Seguridad del Patrimonio Familiar” informo que este Deperta

tento 2 mi cargo reallzo una biisqueda exhaustiva

celo sefialaco anteriormente, por o que no se encontrd nformacién alguna que coincida con lo sulitad. Es Importante

<Aelar que tocos los tramites referentes para Inicie el proceso de regularizacén  ravés de Solares Urbancs, lo 4
reaizg el nicleo efidal de San Juan Ixhuatepec ante el Registro Agrario Nacional

Porlo tanto, la informacidn podé ser requerica a a Instancia antes mencionada.
Sin més por el momento, quedo 2 sus érdenes.

ATENTAMENTE

LIC. CLAUDIO DAVID DGAWA HERNANDEZ
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TENENCIA DE LA TIERRA
Y CONTROL DEL CRECIMIENTO URBANO.

9. Uc. Aruro Mortero Aesac, Subdrector s Tenencl de a erma  asuntos metropoitancs, - Pars s conociento
0. 1n9:Are AgustinGarca ez, Suivectar e esarolo Urban. - Para . coneim
<0 ATHVDIAMAICDOH"
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PROGRAMA DE SEGURIDAD DEL PATRIMONIO FAMILIA
TENENCIA DE LA TIERRA DEL EJIDO SAN JUAN IXHUATE!
DE BAZ, ESTADO DE MEXICO,

LARIZACION DE 14
DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA

ANTECEDENTE

Les colonias imeguiares locaizagas en zonas marginadas ce fos ropiedad socla el 160 "Szn Juzn
Iuhustepec’, enen ms de 30 fcs, en es que se han geaneraco conficros sociaes, deriaca 5 que hem s
vietimes e fraudes por personas qus prometen dar certeze jurdca 2 52 pavimon,

En vItug de lo anterior, i ejdo de "Sen Juan Dxhuatepec” por acuerdo de asembies decd icir i@
\mglerizacin ce los asenamientos hmanas por el procedimients indicaco & o Ley Acraray en el Regiamencs

2812 Ley Agraria en Matera ce Certcacidn ce Derechas Ejiceles  Tiulacin de Sofres, en ) cul 5¢ establecs
que:

Los solares serén de propiedad plena de sus tuleres, asi como que todo ejdatero tendri cerecho 2
recbir gratuitamente un soar o constiiise, cuanco el 23 posive i zona ce ubanizacién,
2 exensdn del solar se determinard por s asambles, con e partidpacén de este Municpia, de
‘onformidad con as lyes epicables en materis ce fracconarmientos y atendienco a fas caractoristicas,
usos y costumbres de cada regidn,
e asambiea hard I3 asignacitn de soleres 3 los efdatarios, determinando en forma ecuitetie e
supefice que comesponca o cads uno de elios. Esta sgnacdn se hard en presenca de un
representantz de ls Procuracuria Agrari y de scuesdo con fos solares que resulen del pana sprobado
por i misma asambles  inscrito en ef Registro Agrario Nacional,
* E aca respactiva se inscrkiré en dicho Regisro y s cerificados que éste expice de cade sor
consituirén s tulos oficales correspondientes,
Guando se tote de efdos en los que ya ests constiuids la zona de urbanizacén y s solares ya
Pubieren o asignades, os ttulos se expedirdn en favor ce sus legiimos poseecores.
2 propiecad de ks solares se acreditard con ef documento seaiach en la Ley Agrari y los 2
Juricos subsecuentes serén regulacs por el derecho comés,
Para estos efectos s talos se inseribivin en ef Registro Pibiio de s Sropiedad de fa entdad
cormespondiente

Finalmente, es comprormiso e et Adminisiacién Pisice Municinal spoyer &l Ejdo de San Jusn y
p2ra @ regularizacidn de e tenenci de Iz tieTe, mediants Iz emisién del presents *Programa de Sheuricad cel

‘Fetrimonio Famillr”, as! como [z celebraién de un conveni de concertacén con el Nideo Agaflo derbminedol

o i biustees promavendo ue 8 palacn de dicto ejéo Cuets con n toiyBe oroplad ws |
arantice ol parimonio famiier, 2! como soucionar n conle socis! por 3 Tenertio e Jf e ko ¢ -0
135 femiles que se encuerivan en zanes meguiares son consceradss como ungocaicad Bl de &5
marginacién y con un nimero de habitantes de més de 10,000 (fuente Gobierno fiunipaie TiziGpantia de 52z
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*2015. Ao e Cenisimo Aivrsaric Luctucso d Eiland Zapata Salase, 1 Cautil el Sur”

2016:2018), reabn por la cuel e reguiarizacén de asenamiento humanos en estas z0nas pemicis una
plenifiacién ubana y fortalcer s haclends municgal,

om3ETIVO

Regularizar los asentamientos humanos asentados en propledad sccil y que s pobiacén de dicha objeto cuente
o un cocumento que fe cé certeza furicca a su patrimoni, fo que permitn 3 este Municipo generar s bases
5era la actualzatén del len de Desarrollo Urbano Municipal, controar o crecimiento de la manche urbana, asl
omo recuperar as dreas de donzcién 21 Municplo, actualizando i caastro municiea,

COBERTURA

El programa esté cirgdo a los asentamientos humanos reguiares que se encuenran en el ejido de Sen Juzn
Ixhuatepc y que comorenden s colanias Tepeoluico, Sen Isdro Txhuatepee y Rinconads San lsico, asi como
125 partes alas da la colonle Jorge Jiménez Cantd, 0 I que se encusntzan colonos ce escasos recursas que no
euentan con un documento que le Gé cerlzza uriica 2 su patrimoni,

APOYOS Y AYUDAS (FINANCIAMIENTO)

Con la Mnalcad de garantizer que [z poblacién de escasos recursos que se encuentra asentads en las eolonias

Irrequiares en el efido Sen Juan Inhuatepe, o Munllpio destinar os recursos necesarios dentro del présupuesto. 4
> asignado para subsider ef trémite pars a expecicion del thulo de propledad por parte cel Registo Agrario

Wacional y su Inseipeién en o Insttuto ce i Funcién Regstal cel Estacd de México, considerando que dentro

el polgono rregulr se cuenta con aproxmacamente 5000 lotes, destndndos en consecuencia un apoyo de.

$5,500.00 (CINCO ML QUINIENTOS PESOS 00/100 M.},

CRITERIOS DE APLICACIGN,

Estard sujeta 3 bs crkerios establecidos en el presente

rograrma.

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, g

v

La poblacién que decids

e gl prsantePrograms, daserk cupit o

Salicituc de apoyo diigica a1 Presidente Menicipal
Ser poseacor de un ote en el o San Juzn Ishuatapec.
Preseniar cogla de I cesion ce dereches o canstancla e poseslén,

P 1. G B s, TeantaCenv, ., 400 st g Wb,
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